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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

       
San Andrés, Isla, Cuatro (04) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-003-2021-00056-00 

Demandante Omar Enrique Zurique Zambrano 

Demandado Beverly Sinclair Lever  

Auto Interlocutorio 
No. 

00266-2024 

 
Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, da 
cuenta de memorial por medio del cual la sociedad MARINE AND BIKE CENTER 
S.A.S., informa que la demandada Beverly Sinclair Lever, no se encuentra vinculada 
a sus filas como trabajadora. Como prueba de su dicho, aporta al plenario las 
planillas de pago de seguridad social, en las que se relaciona el personal que se 
halla agnado en calidad de empleado a la sociedad requerida, óbice por lo cual no 
es posible la aplicación de la medida deprecada por el Despacho. 
 
Adicionalmente, solicita la desvinculación del presente asunto, por no ser el 
empleador de la aludida demandada.  
 
Sin hacer mayores ecos, encuentra la suscrita acertado desvincular del contencioso 
a la sociedad MARINE AND BIKE CENTER S.A.S., luego que, de la revisión 
minuciosa a las pruebas traídas por la precitada sociedad, se vislumbra que la 
señora BEVERLY SINCLAIR LEVER no labora en esta.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESVINCULAR a la sociedad MARINE AND BIKKE CENTER S.A.S., 
del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía promovido por el señor 
OMAR ENRIQUE ZURIQUE ZAMBRANO en contra de BEVERLY SINCLAIR 
LEVER, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria, líbrese el oficio comunicatorio respectivo.   

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  
JUEZA 

 
GRSD  
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